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Objeto /
Establecer fechas tope para la re-

Presidencia del Gobierno de 26 
de septiembre último.

A tal fin esta Pelegación ha te-

' 1645
Comisaría General de Abastecí 

mientos y Transportes

y producto.es afectados, y exac- , 
to cumplimiento-

Logroño 17 octubre de 1945.
El Delegado de Trabajo

P«< a.» Bh<e« 
•*r>r -
fhvr '
Por un &Ô© .....

p’or esta -Delegación, una vez 
desaparecido el etije, se Muérde
la vüelta a la normalidad.

Logroño 18 octubre de 1945. 
IRI Delegado de Trabajo >

nido a bien dispbner lo siguiente:
* A. partir de la fecha de publi

cación de las presentes normas, ‘ 
eí horario que reguirá partí to- I

ññlBisre suelto ctoílMos 
mes con lent®

los aspi. antes a ingreso en el 
Cuerpo de Agentes Judiciales de 
la Justicia municipal ha acorda
do señalar eí día cinco de No- .

estimen convenientes.
Burgos a 23 de octubre de 19-i5 
El Presidente del Tribunal

Horario provisional para to
dos los establecimientos mer
cantil ?s' de esta provincia, en 
tanto* persistan' las dificultades 
de suministro de fluido a causa

l Lo que se hace público ¡’para 
generíl conocimiento yVexacto j

! cumplimier'tó en la totalidad de i 
‘'ésta provincia, hasta tanto que '

CIRCULAR ■ '
1682 . .
De conformidad con Iu .dispuesto

la- »•

Habiendo sido aprobado el Pa- . 
drón adicional, de Alcantarillado • 
por modificación de líquidos iinpo-- ¡

-esta provincia.
¡ Logroño, 26 de octubre de 1945. 

El Gobernador Civilnibles de Jos años i94cr a 1945 y -j 
fincas, omitidas ihvoluntarianiente , 
en anteriores padrones, queda ex
puesto al público en las Of'icinas 
del. Negociado de Arbhrtos,- du
rante el plazo fle quirice días hábi
les y a las horas de iq a i de la 
mañana, a contar del siguiente el -

maciones que estimen oportum
J Lo cpie se Face QÚbheo para! ge-^ i 
j neral conocimiento..- ’ . prs |

Logroño, 20 de octubre de 1945• J 
El Alcalde-Presidente ,

Julio Pernas

' xima difusión a la presente. 
Logroño 20 de octubre desl94 5

Lo que se hace público par^ 
conocimiento de los empresarios '

dé .-aparicrón de .este anuncio én el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
'fin d^ cine por los vecinos infere-, 

, sados, puedan presentar las recia-

Núm. 117Sábado 27 de Octubre

Hasta tres meses «’75 y fecha» - Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que su 
anteriores Tana peieta « , ,, j

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Se »u«€Ttoe ea a Interreoclóo óe la Excelentísima Diputación. Provlnclél. El 
«obro Ae la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
«louM que vengan acompañadas de «u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
«« ta capital por medio de libranza* del Tesoro. Giro Postal o letra de fácU eobro

Las leyes obligarán en 1a Península, *lsl&& adyáíéentes, Cacarías, y ttirtSMS 
. de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días da tu 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendas^ hecha la prbar^a^àO 
al día en que termina la Inserción da la lay en el «BóSetin Oficial deá laSaAai

CIRCULAR
La Exema. Comisión Gestora 

próvincial en sesión celebrada en 
• el día de ayer acordó expedirlas 

», certificaciones dé débitos contra 
los Ayuntamientos de esta Pro 

- vincia que no han ingresado én 
la Caja provincial las cantidades 
correspondientes aí tercer tri
mestre del año actual, por los 
distintos conceptos de Aporta
ción Forzosa, anuncios en el BO
LETIN OFICIAL, estancias en 
los Estableciraientog provincia
les de Beneficencia y Hospital 
y Anualidad caminó, cuyo im
porté se les tiene reclamado con 
fecha 17 de Septiembre último, 
y que se les requiera para que 
en el plazo de ocho días, hagan 
efectivos sus descubiertos en la 
Diputación con la advertencia de 
que de no hacerlo así^ incurri
rán en apremio con el 5 por 100 
de recargo y embargo del 20 pqr 
100 dé todos los ingresos que se- 
realicen en sus arcas, cuales
quiera que sea el concepto y 
año a que corresponda.

Así mismo, acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fill de que isurta ios ef'=*ctos de 
notificación para él trámite de 
diligencias que con posteriori
dad han.de llevarse á cabo eq el 
éjaçediente, según establece el* 
Estatuto de Recaudación vigen- 

■ ) 'Te. ' .
Lo que en ejecución de dicho 

acuerdo, se hace público por 
medio de la presente circular 
para conocinliento de las Enti
dades deudoras, a los efectos 
consiguientes.

Logroño, 26 de octubre -de 
1945. - ,

El Presidente,

Delegación Provincial 
de Trabajo

Renovación de Título* 4c Bó^efi* 
ció 1*101 de Familial Nomcroiai 
y expeóición Je nuevoi Tííuloi’

En el periódico <Nueva í6oja> 
de esta capital, correspondiente 
al 9 de los -corrientes, y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia relativo al ll, sé publicó 
nota de esta Delegación dando 
normas respecto del trámite a 
seguir para la renovación de Tí 
tule s,d*‘Beneficiarios de .Fami
lias Numerosas para el Próximo 
año de 1946 y para solicitar nue 
vos Títulos aquellos que, reu
niendo las condiciones precisas, 
no los hubieran obtenido nunca 
o los hubieran dejado caducar en 
añDs anteriores por no haber so- 
licítadó la renovación de los mis- 

. mos a'su debido tiempo.

Esta Delegación, insistiendo 
en el contenido de la nota expre 
sada, hace público nuevamente 
que ha quedado abierto él plazo 
para solicitar las mencioi^adas 
renovaciones, hasta el día 31 dé 
Diciembre próximo, echa en que 
se cerrará el mismo. Que los ex 
pedientes precisos a tal fin pue
den adquirirse en, esta Depon 
dencia (Qncé de Junio, 17, 1 ® de
recha),\todos los días laborables 
por la mañana, pudiendo .intere
sarlos bien personalmente o por 
escrito,, pero debiendo, en este 
caso, remitir Jos pedidos acom
pañados de su importe. La clase 
y ,precio de los citados expedien- 
te.s se especificaban con toda 
claridad en la nota al principio

1596/ 
industrias deOostel^rfas, Ca^s, 

Bares y “Similares.
' Por Orden telégráfica del Ilus- 
Irísimp Sr. Direc or Genet al de. 
Trabajo sé ha dispuesto 'que la 
intervención establecida por 
artículo 80 de la vigente Regla
mentación Nacional del Trabajo 
para la*Industria mencionada, 
para asegurar el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones 
contenidos en ía tgismat se lle-

} vará a cabb eñ cada Empresa ,
----------- z i por la Comisión distribuidoras

En cuanto a los expedientes de ¿él Plus de Cargas Familiares
--’-Vd ’V constituida según la nrma 18 de
rá’ver de los beneficios estable- disposición'adicional únicade 
cidos por la legislación de Fami- la citada Reglamentación.
lias Numerosas, para aquellos ’ *
que nunca hubieran tenido Títu
lo de Beneficiario, o, por cual-

‘quier causa, lo hubieran défado 
caducaren años anteriores, po
drán ser formulados sin limita- 
dión de plazo, pero bien entendí 
do que se entenderán formulados 
para el mencionado año de 1946 

. aquellos en que no figüj-e peti
ción escrita del interesado en

^contrario.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y exacto 
cumplí uiento. esperajido de los 
Sres. Alcaldes y Delegados Siu^ 
dicales tengan a bien dar la raá-

viembre próximo a las once, en 
_ . . la Sala de lo civil de esta Audien- 

E1 Delegado'de 1 rabajo ¡ cia, parala celebración del sor
teo de ios puestos con que han 
de actuar dichos aspirantes pu
diendo asistir al acto cuantos lo

del estiaje.
Persistiendo la extremada -se 

úía que se vierte padeciendo du-, . 
ran te todo el año en curso, se 
hace preciso llevar a la práctica 
en esta provincia los preceptos 
contenidos en la Orden de ía 

Logroño
ANUÑCiO

dos los establecimientos mercan 
tiles de esta prouincia. enten 
diéndo-e portales. El Comercio 
en General, y el de la Ali nenta- 

( ción en su totalidad, (con inclu 
4 síón de:" confiterías, fruterías, 
í vt rdulerías y despacho de venta 
! de pan) será pe nueve a'una.por 
I la mañana y de tres a siete por 
! la tarde. ,

' Loe edictos y asucctos oflsle- 
les y paniculares gue sdMi A* 
pago, eatisfaran DIEZ cCnttaoos” 
POR PALABRA y toe aaaocloe 
Judiciales a cisca «toomoet 
debiendo los interseados acr» 
ditar antes de la pebllcaclóa 
y por ' medio d® la sorrMpo» 
ilente Carta de pa<o, haber 
satisfecho su importe en la De* 
posit aria de Fondos proviael» 
toé) «ta cuyo reçulsîto ne M 

íneertavto.

Delegación de Hacienda
INDICE NÜM. 57

Ordenes de pago recibidas en 
' esta Delegación de la Dirección 
"General de la Deuda y Clases 
Pasivas. ’

' 133 D.® Jerónima Clemente Zo- 
rio M. 'Militar. >

134 D.® Pilar Vidal Loma M. 
Militar.

129 D. Miguel Martínez |Pérez, 
M. Militar.

130 D. Blas Lacalle Baños, M . 
Militar.

135 Huérfanas González Miran
da, M. Militar.

. 53 Manuel María Lafuentc Ca
sas. Retirado^

54 Antonio Domínguez Castro- 
viejo, Retirados.

5 Trinidad Hernáez Martínez, 
Mesadas' - '' .

D. Narciso París Zabala, Reti
■ rados. Tramité.

D.® Patrocinio Sánchez Alguea
M. Militar, Tramite.

52 D. Fermín Pascual García, 
Retirados;

231 D.® Ascensión Manrique 
Marcx), M. Militar, Traslado.

132 D. Dolores García Sán- t 
chez, M. Militar, Traslado.

15 D.® Gumersinda MarcosAudiencia Territorial
dó BÚrcrOS V Vaíla, jubilados, Traslado.

• 1679 V—Logroño 13 de octubre de 1945
V ■ \ \ X j v ' El Delegado de Hacienda *_E1 Fribunal de exámenes de'

Gobierno Civil de la 
. Provincia

en la R. Ó. de ; de marzo de 1921 
Se hace público que con fecha' 
del actual han sido juramentados 
por eUGobierno Civil de la prov n- 
cia de Valladolid, D. Félix Vaque
ro Vaquero, Juan Franciseb Mar
tín Beneito, Felipe Rodríguez Gu
tiérrez, Estanislao de Castro Ibáñez 

1 V Félix González Rodríguez, para 
! prestar servicios como Guardas ju- 

U rados por Ja Asociación de Caza- 
V dores y Agricultures de Castilla la 

Vieja, establecida legalmente en

Ministerio de Industria 
y Comercio

SGCB2021
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cogida de los cupos forzosos de 
alubias en la provincia de Logroño 
Fundamento

\ Iniciada y adelantada 'a recolec
ción de alubias secas para el consu
mo humano ©n las zonas producto
ras de la provincia de Logroño, se 
hace preciso dictar las normas^ le
gales para , la recogida y almacena
miento ordenado de los cupos for
zosos de tal legumbre -asignados a 
los' Ayuntamientos de la provincia.

En su vista, dispongo lo siguien- 
'•te:'\ . ' - ■ _ •

Obligatoriedad de entrega de los 
cupos forzosos

' ? Gori arregló a Ío dispuesto por la 
' Superioridad, corresponde a la Al- 
. baldía y Junta Municipal Agrícola 
- garantizar la entrega de los .cupos

- L forzosos municipales asignados a ' 
" lós Ayuntamientos, mediante la en- ' 

tregá. de los que a su vez correspon-
. dan a los pueblos ó Juntas adni- 

• tnjstrativas que compongan el tér- !
mino municipal y, dentro de ePos, ¡ 
de los individuales asignados a ca- ' 
da productor de los mismos 1
Forma de hacer .là entrega i

Lds productores de cada Ayunta- \ 
miento, pueblo o Junta administra- ’ 
tiva, harán la entrega de los cupos ¡ 
forzosos individuales de alubias 
que tengan asignados, a los cola- ' 
boradores de la ORAPA de T^o- ' 
groño, encargados de la recógidá 
de los rriismos ©n los términos mu-J 
nicipales respectivos, ÿ siempre se 
hará puntualmente ©n la fecha se
ñalada para ello eh el correspon- 

¿diente calendario de entrega y re-^ 
* cogida ■ •

Plazo máximo de entrega de los cu 
pos forzosos. i

La entrega del cupo forzoso po' 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia de Logroño - deberá quedar 
realizada en las siguientes : fechas, 
concediéndose como tope' máximo 
para que quede terminada la en
trega de tales cupos : ,

pía 31 de óctubrej inclusive : Ca. 
lahOrra, Pradejón, Agoncillo,, ' •.

i, belda de Iregüa, Alberite, Entre
na, Lardero, ,Logroño, Murillo dé , 
Río Leza, Nalda, Sorzano, Varea, , 
Villa.mediana de Legua, Alhama, 

. Badafán, Córdovín, Manjarrés,; Ná 
, jera y Tricio. .

Día 15; de Noviembre, inclusive .
El . resto de los Ayuntamientos ' 

’ de toda la provincia, que tienen se
ñalado cupo forzoso de-esta legu
minosa.

Dentro de estos plazos máximos 
s© observarán por las Alcaldías,, 
Juntas Municipales Agrícolas y pro; 
ductores individuales, • las órdenes' 

' particulares que se cursen a cacki 
uno de ellos como desarrollo de' 
calendario de recogida de este pro,- 
ducto.

Lo que-se hace pùbï'co para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
- Palencia, 19 de octubre de. 1945

El Comisario d© Recursos,

Para Superioj conocimiento : Ex 
celentísimo. Sr. Comisario General 
é limo. Sr. , Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes.

Para Conocimiento : limos Sres. 
Fiscal Superior dé Tasas, Inspec
tor General de la Comisaría Gene- 

■ /*ral de Abastecimientos y Transpor- 
tes y Fiscal Provincial de Tasas de 
la provincia de Logroño.

Pa'ra Conocirniénto y cumpli- 
. miento : Sres. Alcaldes, Secretarios 

■ de Ayuntamiento, Juntas Agrícolas . 
locales. Agentes colaboradores de 
la -ORAPA Piovincial de Logro
ño dependiente de esta Comisaría 
de Recursos, Secciones de este Cen 
tro; Negociados de Información, 
Prensa y Legislación .y-Legumbres

-Inspección Central e Inspección es 
provinciales de esta Comisaría.

Administración de Prcpiededes ]| Ccnlritixiín Territcriai de !a Prcvincia de Lcgrofio - i ■' '•
Contribuc'ón Territorial pora 1946—Riquexa Rústico y Pecuario

^Á-RTIMIENTO de las Cantidades que han de incluir en sus «Repartos» para el próximo aflo de
1946 los Ayuntamientos de esta provincia.

Contribu-PUEBLOS
RIQUEZA IMPONIBLE

RUSTICA . PECUARIA TOFAL ción 14

Abólos 176.678’83 6.571’77 183.250’60 25.655’08
Agoncillo 864,285’oA 91.048’00 ’ 955-333’00 133-746’62
Aguilar del Río Alhama 211.984’17 73.770’80 2 85.7 54’97 40.005’70Ajamil
Albelda de.Iregua

_i6.772’42
489.42 8’00

5.760’00
74.619’00

22.532’42
564.047’00

3-154’54
78.966’58Alberite y 475.883’00 61.671’00 537-554’00 75.257’56

Alcanadre 373,192’00 95.436’00 468.62 8’90 65.607’92
Aldeanueva de Ebro 2449.604’21 , 170.773’00 620.377’21 86.852’81
Alesanco 287.349’03 16.786’00 304-135’03 '42.578’90
Alesón 116.535’20 3-615’00 120.150’20 16.821’03
Alfaro * 3.301.1.80’07 278.068’00 3.579.248’07 , 501.094’73
Almarza de Cameros 26.400’07 16483’00 42.883’07 6.00/63
Anguciana ,188.240’78. .18’030’00 2 06,2 7 0’7 8 28.877’91
Anguiano -
Aren zana de Abajo

, — - . 230.949’69 
136.463’70

139.618’00
13.100’00

370.567’69 
149-563"’70 .
92.7.21’00

51.879’48 , 
20,938’92

Arenzana de Arriba ; 77 ••130’00 15-591’00 12,980’94
Arnedillo 99-884’51 11.078’00 110.962’51, 15-534’75
x^rnedo - - - 970.189’00 111.776’00 1.081.965’00 151-475’10Ausejo -■7 6 5.600’00 108.897’00 874.497’00 ; 122.429’58Autol- 891.584’00 172.984’00 1.064.568’00 149.039’52Azofra . 152.897’40 38.055’00 190.952’40 26.735’34

' Badarán 323.464’29 -25.598’71 349.063’00 48.868’82
Bañares .
Baños de Rioja

243.231’46
119.761’66

. .14-539’00 
13-492’75

257.770’46 
133-254’41

7 ■ -'36.087’86
18.655’62

Baños de Río Tobía , . ' 237.124’00 : 64.945’00 302.069’00 42.289’66
Kercóó T 188.379’89 32.867’82 221.24/71 ’30,974’68
Bergasa y Carbonera . 124.375’60 33.205’12 . 157-580’72 22.061’30
Belgasilias Bajera . - 24.697’84 5-333’68 30.031’52 4.204’41
Bezares p 29.789’35 5-861’50- .35.650’8.5 4.991’12

, Bobadilla ‘33.960’53 9.693’00 43-653’53 6.111’49
Brieva de Cameros ; - ' 22.878’49 * 28.140’00 51,018’49. 7-142’59

. tsriñas . • 71-365’85 5-371’75 76.737’60 ■10.743’26
Briones ' ' . ‘ '—• 545.656’41' 89.246’00 634.902’41 88.886’34
Cabezón de Cameros A 17-632’44 . 22.470’00 40.102’44 5-614’34
Calahorra • . 4.171-332’00 261.659’00 : 4.432.991’00 6^0,618’74
Camprovíh , - - . ' 142.684’86 19.609’35 .162.294’21 22.721’19
Canales de la Sierra 138.689’00 47.060’00 185,. 749’00,. ■ 26.004’86
Canillas de Río Tuerto 58.583’20 - 5-107’43 . ■ 63.690’63 8.916I69
Cañas ' 90.684’65 •6.759’35' 97-444’00 13.642’16
Cárdenas '65.744’30 8.683’00 74,427’30 ■ . 10.419’82
Casalarréina 280.184’00 45-350’00 325.534’00 45-574’76
Castañ ares de Rioja y ■ 2 5 8.5 8 5’00 27.719’00 2 86.304’00 40.082’56
CastroviejO' ' 26.183’07 9.270’00 35-453’07 4-963’43
Cellórigo - 72.862’27 iO.lAS’ÓO '83.007’27 -, ir.621’02

. Cenicero 711.768’00 41.760^00^ .^53-528’00 - ,105.493’92
Cervera del Río Alhama ; 488.053’46 97.9O2’’oo - 585’955’46 ’ 82.033’76
Cidamón -124.959’60 2,500’00 127.459’60 K ■>7-844’34
Cihuri 116.962’00 -, ó, 17.^6’00 — 134.928’00 18.889’92
Cirueña / í 71.686’79 9.000’00 .80,686’79- 11.296’1-5
Clavijo 
Cordoyín

129,410’90 i5.‘;67-8.t 1.44.977’83 • 20.296’90
Í. '-i b- . , 87.387 ”96 8 2?«'18 95.616’14 4 37 3 86’2 6

Corera * 158.553’10 29.688’00 188 .■241’>10 
418.754’00.

/26'353’75
Corriago t? 274,164’00 4 44.5 90’00 58.625’56
Coi porales , 96:391’90 18.035’46 114.427’36 ' 16.019’^83
Cuzcurfita de Río Tirón ' 403.364’2 8 19.934’00' . 423'. 298’28 />59,'261’76
Daroca de Rioja 19.659’68 I1.075’00 ■ 30-734’68 "" 4.302’85 y

, Enciso 81.403’80 '9,150’15 90.562’95 ' 7 1-2.78’81 
,. 40.-259’01Entrena .• - , 319-376’48 32^.480’00 • ■ ■ 3’51 -8.56’48

Estollo 192.650’07 33.310’70- 2 2 5.960’86 31-634’52
Ezcaray . . 292.651’00 2 90.800’00 583-451’00 , 81,683’14
Poncea 247.765’44 , . 26.648’28 274.413’72 38:417’92
Fonzaleche ‘ 238.724’00 31.29.1’00 270.015’00 37.802’10

I Euenmayor 820.242’06 77-547’00 " 897.7 89’06 125.690’47
Galbárruli . - 72.085’34 II.100’00 , 83.185’34 11-645’95
Góililea 138-234’27 35.780’00 174.014’27 - 24.362’00
Gallinero de Camtro.s 14.108’34 4-589’00

8.210’00
< . 18.697’34 2.617’63

Gimileo 63.312’10 7 7i.522’io_ h,0I3’'-9
Grañón 526.818’94 - .25.575’00 552.393’94 • 77-335’15.
Giábalos 122,509’31 - 20.405’50 142.914’81 -•20.008’07
Haro - 773-239’36 122,185’00 895.42 4’36 125-359’41
Herce 193.652’50 40.620’00, ■ 234.272’50 32.708’15
Hervías 109.490’27 ■ 10.404’46 119.894’73 16.785’26
Herramélluri 189.163’18 - Î 1-753’09 200.916’27 28.128'28
Horrñilla . 186.316’90 26.166’00 212.482’90 , 29.747’61
Hormilleja . 123.424’60 2-7.717’00 151.141’60 21.15 ;’ó2
Hornillos de Cameros 35-719’00 20.710’00 56.429’00 ■ 7-900’06
Hornos de Moncalvillo 76,5?8’85 21.849’00 98.377’85 i3-772’9C
Huércanos 327-953’60 ■ 35.938’00 363.911’60 50,947’62
^gea T 409.610’00 - 91.100’00 500.710’00 ' 70.099’40
Jalón de Cameros 24.451’25 14,460’00 38.911’25 5-447’58
Laguna.de Cameros .39-919’00

86.100’59-
54Æ 70’00 94.189’00 13.186’46

Lagunilla del Jubera 118.029’00 _ 204.129’59 
459-7 94’00

• 28.578’14
Lardero •409.211’00 . 50.583’00 64.371’16
Larriba 44-023’37. 16.195’00 60.208’37 _ 8.429’17 '
Ledesma de la Cogolla 3^ ■ « 20.685’33 • 16.740’50 37-425’83 . , ' 5-239^2
Leiva . ■ 179-931’36 ■15-985’52 195.916I88 27.428’36
Leza de Río Leza 76-433’37 ; 5-227’94 

522.410’00
81.661’31 11.432’58

Logroño ■ 1.118.048’42 ; .1.640.4 5 8’4 2 229.664*18
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Luezas . 71.382’cK) W.TOÓ’OÓ 33.482’00 4.687’48
Lumbreras 135.014’00 ■ 69.080’00, 2 04.094’00 28.575’16
Manjar rés / ’02 9.866’oó 86.956’02 12.173’84'
Mansil a - IOJ.Oi'ki’oO 77.340’00 ; 180.404’00 25.256’56
Manzanares de Rioja . ' 28.270^00 ' 122.088’00 17.092’32
Matute 2S5./bo'35 31.357’00 314.416’35 44,0.18’29
Medrano .. 129.416’32 9.700’00 139-116’32 , 19.476’28
Tolmos de Ocóo 466.171’So 151-453’00 617.624’80 86.467’48
Montalvo en Cameros 11.226’78 10.530’00' 21.756’78 3-645*95
Munilla 107.000’90 60.230’00 167.230’90 23.412’33
Murillo de Río Leza J 625.835’00 ■ 85.113’00 710.948’00 99-53-2’72
Muro de Aguas 105.420’00 54.990’00 160.410’00 2 2 45 7’40 i.
Muro de Cameros : - , 38.262’28 25.800’00 64.062’28 8.968’72 !
Nájora V- 899.5 6 7’00. 7'5.810’00 9 7 5-3 7 7’00 136.552’78 '
Nalda * - 446.402’00 46.084’00 492.486’06 68.94.8 04 j

Navajún ! 31.685*34 11.183’45 42.868’79 6.001’63 ;
Navarreté ' ' 643.931’00 78.281’00 722.212’00 101.109’68 i

Nestares ■ - 73-178’68 21.000’00 1 94,178’68 13.185’02
Nieva de Cameros i 115-998’98 . 50.970’00 166.968'98 23.375’66
Ochánduri 94-178’48 8.621’28 102.809 76 14-393’37
Ojacastro 192.517’57 1 26:400’00 218.917’57 -30.648’46

Ollauri - 50.795’38 18.030’00 68.82 5 38. 9-635’55
Ortigosa < 95.008’12 20.773’38 115-7^1^5” 16.209’41
Pazuengos 50.827’00 63.880’00 114,707 -'Ó 16.058’98

Pedros© ' 71.886’18 24.001 ’36 95-.^57 54 . ■ 13-424’26
Pinillos 24.711’33 25.260’00 ■■ 4*>-971’33 6.995’99
Poyales . 89.768’08 . 19.994’62 - ig9.76C7<' 15-366’78

* Pradt jón - - 27 4.97 2’00 4 60.909’00 435 ¿I-^i'<^' • 61.023’34

Pradilto ' ' I4;OO2’76 . 7.580’00 - 21.582'76 - 3.021’59
Préjano . 182.907’00 47.552*00 23 b.459'f " • • • 32.264’26 4

' QUeL, ■ ‘ ■ ' ' ' . - ■ -9' ;s:-. . 695.07 2’00 71.620’00 706.692’0'> ' • 107.336’88
-Rabanera D > 14.012’19 6.900’00 .20.912 19 . 2.927’70 !

Rasillo (El) ’ . . 26.’84t’i9 • 9.515’35 : 36.356'54 5.089’92

•Redal (El) - . T - 197-976’76 35.239’00 • 233,215’76 32.650’21

Ribaflecha L 240.414’61 29.169’00- 269.582’61 - 37-741’57
Rincón de goto . / A ; , 642.932’42 141.376’00 . 7 84.308 42 .109.803*18

Robre» del Castillo 9 23.183 51 4.303’73 .27.487:24 3.848’21.

Rodezno ' 210.862’72 45.160’00 256.022’72 '^35.843’18

Sájazaira ' 9 • 149.176’32 22.775’00 171-'bi 3-^ . ..24,073*18'

Sah Asehsio 584 723 07, 117.745’00 • ;,)2.46■^'(.7 98.345’53
San Millán de la Cogolla . 247-718’34 42.264’00 289.982’34 40-597’53
San Millán de Yécora 70-317’74 1.845’00 72.162’74 30.102*78

San Román de Cameros . 77-447’12 52.600’00 130.047’12 18.206*60

, Santa. (La) ; < 13-742’34 14.329’40. 28.071’74 3.930’04

Santa Coloma . 107,942’20 57.960’00 ■ 165.902’20 23.226 31

Sa ntaEulalia Bajera 82.462’00 15.120’00- 97-582’00 ’3.661*48
Santa Engracia r 3^.050’89 - • '30.472’44 ,. 420.52 4 33 58-873’27
Santa María en Carneros i' . 16.224.-90 10.510’00 26.734-90 3.742’89 .*

Santo Domingo de la Calzada r 1.062.877*40 - 91-. 123’00 i.i54.oco’4O'' 161.560’06

San Torcuaio" f 92.004’90 3.570’00 95-574’90 . 13.380’49

Santurde 109.138’21 26.830’00 135-968’21 19-035’55

Santurdejo / 153-723’84 66'.ooo’oo 219.723’84 30.761’34.:
San Vicente de la Son-sierra 631.345’32 39.264’11- 670.609’43 93^85’32

Sojuela ’ 97.875’20 9.780’00 - 107.655’-20 . 15*071’73 •

Sorzafo (>8.649’iB- . . 17-975’00 ■ ' 116.624’18 >6-327’39

'Soté.s ¡ 130.454’30 30.393’00 . -66.847’30 ^22.518’62

Soto en Cameros C . - b 13^.900’00 54.600*00 189 600’06 26.544*00

Tórroba " Ç 24.129’00 14.550’00 38.679’00 5.415’06

TirgO' ■■ ’ .2 68:2 5 7’0 5 7.792’60 2 76.049’65 38.646’95

lobía - -18.502’15 4,350’60 22.861’75 ■ 3.200’65

Tórmantós ’ " - 153-109’35 ïO.330’00 163.439’35 22 8'1'51'

Torrecilla en CanuTos ’ 114-305’91 50.2.50’00 164.555’91' '■ 23,037’83 •

Torrecilla sobre Alesanco > 70.660’00 . • _ 7.494’00 78;! 54’00 10.941 56
Torre en Cameros ' 9 36-852’97. 22.700’00 59-552^97 8.337’42

Torremontalvo - 117-3^57 1.098*75 iiy.320’32 16,704’84 '

Treviafia , ? ; 373.240’64 - 81.817’00 . - - 455-057’64- 73.708’07

Trevijaoo ' ' / 25.001’25 ¡ 2j.200’00 46.201’25 6.468’18

Tficio ‘ 216.369’82 : 9.151’00 225:520-82 31,.572’91

Tudelilla i 369-3 2 5’7 2 60.910’00 430.235’72- 60.233’00

TurrunCún r ' - - 45.820’00 '*22.080’00 67.900’00 9.506’00 .

Uruñuela > 161.234’70 6.024’79 168.159’49. 23.542 33

Valdemadéra ' ' ' ; / 28.372’67 9.690’00 38.062’ÿ - - 5-328’77

Valgáñón 56.811’34 17.491’■90 74.303’^ 1.0.402 45

Ventosa V 98.071’85 14.892’00 112.963’85 - 15.814’94

^ Ventrosa \ \ 110.984’12 60,400’00 171.384’12 23.9.93 78

VigÜera 2 46.0 5 8’00 66.500’00 312.558’00 43-758’12

Villalva de Riojá- • 123.756’8'1 28.795’00 ! 152.551’81 21.357’?5,

Villálobar de Ríoja ' 156.726’44' 7.600’00 164.326 44 •23.(K)5*70

Villamedianahe Irégua ; 513.645’70 . 59.296’00 i 572.941’70 80.211*84

Villanueva en Cameros 27.199’20 13.002’00 i . 40.201’20

Villar de Arnedo 322.297’00 - 55-150’00 i 377.447’00 52.842,58

Villar de Torre ' '. 112.372’28 14.980’00 1 . 127.360’28 17.830’44

Villarejo ‘ 29.249’96 . 5-719’00 i 34.968’96 • 4.895’6^

Villarta-Í^uintaña 104.794’08- 21-395’72 i 126,189’80 17 666’57

Villarroyá ! - 45.222:75 í 21.990’00 67.21275 y.409 79

Vidavelayo ; 93.796’00 55.300’06 149.096’00 20.873 44 .

Viílaverde de Rioja h - . 54-052’04 18.063’34 72.115’38 lO.OQÓ 15

Villosl'ada de Cameros / 42.633’20 50.752’00 .03.385’20 •es-0737)3
Viniégra de Abajo • 20.475’54 20.595’30 41.070’84 ' .5-740’92

Viniegra de Arriba . 50.857’-27 28.653’00 79-510’27 11.131 4.3 .

Zarzosa . 45-446’44 12.440’10 i '57-886’54 8,104’12.

Zarratón , ; 300.029’11 53-556’00 i 353-585’11 49.501’92

Zenzano ’ 24.484’66 i , 7.921’07 : 32.405*73 4-536 80

Zorraquín i ? 27.020’80 9.450’00 i 36.470’80 ■ 5-Ï059Î

•TOTAL'.:. . . 44-305.97 8’5 2 7.917.15-8’02 52.223.136^4 7.31 i. 23971 ó

» Logroño 20. de Octubre de 1945. 
El Administrador de Propiedades 

Dienisíio Almdrza

Administración de 
justicia

1677 •
Don Felipe Rodrigo Renes, 

Juez de Instrucción de esta Ciu
dad de Haro y su Partido.

Por el presente edicto, se cita 
y llama al testigo Eladio Yáftez 
Tome, vecino que fue dé Ochan- 
duri, para que el día 30 del ac
tual mes de octubre y su^ once 
horas de la mañana, comparezca 
ante la lima. Audiencia Provin
cial de Logroño, para que en tal 
concepto, asista a la celebración 
del juicio oral que hade conocer 
de la causa número 31 de 1945, 
por lesiones seguida contra Ma
nuel Gómez Durán, advirtiéndo
le que en otro caso le parará el , 
perjuicio a que haya lugar.

Haro, a 24 de octubre de 1945.

1607
Don José Garralda Valcarcel, 

Juez de 1.® Instancia de la Ciudad 
y Partido de Árnedo.

Por el presente edicto Lago sa
ber: que en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio ejecu
tivo instado por el Procurador 
Don Luis Sáez Benito en hombre 
y representación de Don Lázaro 
Marín Bosqued contra D ® Faus
tina Gou/ález Otoño sobre pago 
de noventa mil pesetas y a peti
ción del actor ejecutante, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de 
veinte días^, los bienes muebles e 
inmuebles que a continuación se 
describan embargados a dicha 
ejecutada y para cuyo acto.se ha 
señálado el día quince de No
viembre próximo a las once de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado , bajo -las ^condi
ciones que se dirán.

BIENES EMBARGADOS
í?.—Una casa en la calle de

I Don Isidoro Gil de Muro de esta 
Ciudad, señalada con el número 

>22, que linda derecha entrando, 
! con otra die Cosme Ruiz Alejos; 

.1 izquierda con Julián Galdeano; 
; espal .:a con huerta de las Mon- 

jas Clarisas y frente, la calle, ta
sada en 23 932 pesetas y consta 
de treinta y cinco rnetros cua
drados de superficie con cuatro 
pisos con el firme,

2.®.—Otra casa señalada con - 
el número 18 de la misma calle, 
de 21 metros cüidrados, consta 
de tres pisos con el firme y linda 
derecha, entrando con otra de 
Valentín Roldán, izquierda con 
la de Cosme Ruiz Alejos y espal

ada con huerta de las ' Monjas _ 
Clarisas y frente, con la calle, 
tasada en 6.896 pesetas.

3 ®.La participación que le 
pueda corresponder en la casa 
señalada con el número 19 de la - 
referida calle de Isidoro .Gil de 
Muro, désiinada a horno de pan 
cocer, de 62 metros^cuadrados 
de superficie, linda derecha en
trando con Modesta Ganzález; 
izquierda, con Mercedes Fernán
dez Velilja, espalda con corral y 
al frente la calle, 'tasada toda 
ella enT2 490 pesetas. "

- 4.®.—Heredad con * almendros 
en el término de la Zanquizque- 
rra de esta jurisdicción, de 62 . 
áreas y_ 88 centiáreás de cabida, 
liníja N. luán Pérez Lázaro; Sur 
y O. Barranco y E. con Juán 
Santo, tasada en 1.50.0 pesetas-

5l*.—Pleredad en el Molladar 
de esta jurisdicción con olivos 
de 6 áreas y H centiáreás de ca- 

! bida, linda N. y O. con Hermó-
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genes Giordia y S y E. con Vic
tor Domínguez, tasada en 800 
pesetas. ’

6.*.—Heredad viña en el tér
mino de Vallarope de esta Juris
dicción, de 31 áreas y 44 centiá 
reas de cabida, linda N. con Be
nigno Quiñones; S con viuda de 
Lucas Rubio; E. Juán Pascual y 
O.-con Luis Rodríguez, tasada 
en mil pe setas. •

7 “.—Otra viña en el término 
del Molladar de esta Jurisdicción 
de 31 áreas y 44 centiáreas de ca
bida, linda N. Doroteo Martine :; 
S ’y E. Hermógenes Ciordia y 
O Victor Domínguez,, tasada en 
1.300 pesetas.

8?.—Otra en el término de El 
Rasillo de esta, jurisdicción, de 
31 áreas 44 centiáreas de cabida, 
linda N con Justo Domínguez; 

\S. con Dionisio Cordón; E. con 
Paulino (a) el Borde y Ó. Here
deros de Casimiro Pérez Sevilla, 
tasada en 6G0 pesetas.

9.*.—Una cómoda, un armario 
de luna, un lavabo una mesa de 
comedor y un aparador, valora
do todo en 600 pesetas;

ADVERTENCIAS
Se carece de títulos de propie

dad de las fincas rústicas y urba
nas con lo que se cónfoimarán 
los compradores y la licitación 
podrá hacerse en calidad de ce
sión a ún tercero. . ■ 

' Ño se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin hacer 
previamente la consignación del 
Id Iq menos del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta.

Que los bienes embargadps se 
venderán en un lote las fincas
urbanas,, en otro las rústicas .y repartimiento General de^Utili- 
en otro los muebles, sino hubie-,, dades para el año actual 1945, 
re comprador para la totalidad

■ en. un solo lote.
Dado en Amedo a trece de oc 

tubre de mil novecientosc uaren- 
ta y cinco .

• El, Secretario .

Ayuntamiento de Santo-Do 
mingo de la Calzada

EDICTQ
1669

Fornaando el presupuesto de la 
■ Ag'rupación de’ Ayuntamientos 

de este Partido Judicial -para- 
atenciones dé Administración de
Justicia en el año 1946. está de 
manifiesto en está .Secretaría 

3 Municipal, dunnte el plazo de 
quince días, al objeto de examen 

f y presentación de las reclamacio
nes pertinentes.

S mto Domingo de la Calzada 
,jl -22 de octubre de/1945.

' - El ALalde

• s. -. . ANUNCIQ'^
1670 

'Habiéndose acordado ia subas
ta del alumbrado público por el 
plaZo de seis años, Se anuncia al 
público pór el plazQ de ocho días 
a efecto de lo dispuesto en el ar
tículo del Reglamentó de Contra
tación Municipal, quedando ex- 
puesm al público ^l pliego de 
condiciones de la subasta 

Borreguil S incho Viejo ^para 
600 lanares tasado en 6000 peáe- • 

, tas y 142'50 de indemnización, a
Calzada us once y inedia.» QQ .rí.-. / A...i-.il..*.... J-— -__ .z ______ ____ ____a 22 de Octubre del945^

El Alcalde

EDICTO
\ 167

Habiéndose fot mido lo lanare.s tisado en 6030 pesetas • 81 [ is. 
supuestos de la Agrupación dé y 142*50 de inde mnización, a las 
Municipios para atenciones del doce y media. - 
Juzgado Comarcal, para elactuaL Borreguil la Cepedilla para 400 
ejercicio y el de 1946, quedan ex^ lanares tasado en 4000 pesetas 
puestos al público por término de y 115 de indemnización, a las. 
quince días, a fin de que sea exa trece horas. A 
minado y puedan ser presentadas Las subastas se celebrarán

durante dicho plazo, las reclama
ciones pertinentes..

Santo Domingo de la Calzada 
a 22 de Octubre de 1945.

El Alcalde

Anuncaoi Oficialei
EDICTO

El día 15 de noviembre próxi 
no a las once de su mañana ten
drá lugar en lá Casa del Ayunta- 

•miento ías subastas de pastos 
cedidos por la superiori.lad para 
él,año f restai de ''1945-46.

1.® Lote.— Dthésa Moncalv| 
lio. Pastos para 180 lanares, 50 
cabríos' y 25 mayor tasación 
1900 pesetas, indemnizaciones 
64 pesetas, HiCtáreás a aprove
char 150

2 “ Lote.—Dehesa Moncalvi- 
llo. Pa* tos para 50 cabríos, tasa 
ción 750 pesetas, indemnizacio
nes 22*50 pesetas. Hectáreas 5Ô. 

3 “ Lote --Dehesa Moncalvi- 
IJo. Pastos para 60 va'cunos tasa
ción 900 pesetas, indemnizacio
nes 27 pesetas. Hectáreas‘60.

4.® Lote —Dehesa Moncalvi- 
llo. Pastos para 210 lanares, 40 
cabríos 10 vacunos tasación 1800 
pesetas, indemnizaciones 54 pe- 
pesetas Hectáreas 120.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se leerá en el acto, siendo 
ésta por ségunda vez.

Sojuela .10 de octubre de 1945.
* El Alcaide ’

ANUNCIO
Aprobado oor la Junta General 

del repar o de este Municipio el 

queda expuesto al público en los 
sitios de constumbre por espacio 
de quince días para que seax'xa- 
minado por los contribuyentes; 
como así mismo el resultado de 
la depuración del Am’liar unien- 
-to. . ■

Lo que se hace púb.ico pa a 
gerxeral conocimiento.

orrtcilla de Cameros 19 de 
octubre de 1945

El Alcalde

SUBASTAS DE PASTOS
Al día siguiente de transcurri

dos los yeinté a contar del día 
de la publicación del presente 
anuncio en el BOLE PIN OFI
CIAL de esta provincia, tendrán 
lugar en esta Alcaldía las subas
tas de pastos de los borreguileS 
que se expresan según se indica* 
a continuación.-

Borreguil El Aigal para 750 la- 
s tasado en 7^0 y 161 ‘ 25 pe

setas' de indemnización, a las 
diez horas.

Borreguil El Tajedo para 400 
lanares tasado en 4000 pesetas y 
100 pesetas de indemnización, a 
las diez y media.

Borreguil Asta Redonda para 
700 lanares tasado en 7000 pese
tas y 145 pesetas de indemniza
ción, a las once horas

Borreguil El Pizarro para 600 
¡ lanares tasado en 6000 pesetas 

y 142'50 de indemnización, a lasé heas de 150 Has. para 600 cabe- j 
doce horas. zas de ganado lanar,- Casado en *

Borreguil E’Tornillo para 60 3 7 200 pts. y de' indemnización i

con arreglo al Reglamento de 
Contratación ya los pliegos fa
cultativos y económico adminis
trativos, debiendo reintregrarse 
las proposiciones con póliza de 
4‘5ü pesetas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 19 de octubre d 
• 945.

El Alcald

ANUNCIO
4^56

El próxTmo dí i 14 de noviem- 
bre y horas de las 11 de su ma
ñana se enajenarán en pública 

^subasta'’los aprovechamientos 
de pastos del monte dé <Cerro- 
lombo» suficién^’e para 420 cabe
zas de ganado l/inár; 70 Cíibiío y ; 
125 cabezas de ganado vacuno, 
por la tasación de cinco mil 
veintinco pesetas y novmti y 
dos pesetas de il demniz tci«jnes.

Dicha sub ista .-^e realizará con 
sujeción al pliego de condiciones 
de la Jefatura de Montes y el 
económico administrativos de 
este Ayuntamiento 
. Berceo 20 de oi tubre de 1945.

El Alcalde
ANUNCIO ' 

1503 
Etdía 11 de noviembre próz^i 

mo tendrá lugar en la C asa Con
sistorial de este Ayuntamiento 

i la subasta de productos foresta- 
I les siguientes: '
1 L* Un lote de 25 hayas*,< que 
Í-x:utican 60 metros'cúbicos, sito 
i en el monte de’ Roñas y matas, 
i y punto de <Las aguas» tasadas 

en 7 000 rts. y. una indemniza
ción dé 227*15 pts

2.* Otro lote, de 44 hayas de 
60 metros cúbicos en dicho mon
te y sitio < La Cuaresma» tasado< 
en 7.000 pts. y 227' 15 pts, de in
demnización.

3.* Un lote de 63 robles de 20 
metros cúbicos en dicho monte 

dtio de *Lh Barbajeda» tasada 
en 3 4 0 (íis y 151 pts. de iÚ^em- 
niz rejón.

4 * Un lote de 64 hayas, ed 
dicho monte V sitio de <Azoque» 
tasado en 3.050 pts. de indemni
zación 102*70 pts. ,

5.® Un borreguil para 1.52Ó 
cabezas lanaresy 360 cabt za's de 
cabrío en el monte Roñas y Ma
tas, de 410 Has. tasado en Í3.i00 
pts y de indemnización 193 pts' 

6.® Otro borreguil para 200 
cabezas lanares, sito en el monte 
Roñas y Matas, llamado <Borrc- 
guil de Leteuro> de 38 Has. ta
sado en L4()0 pts indemnización 
de 25'80 pts -

7.® El Borreguil dé «Vici
neas» en el monte de igual nom
bre, de 175 Has. para 700 cabe 
zas de ganado lanar tasado en 
8.400 pts de indemnización pe 
setas 84'75

8.* Otro Borreguil en el mon
te Vicineas de* 875 Has. para 
1.400 cabezas lañare-:, 250 de ca
brío y 100 de vacuno,, tasado en 
12.25.0 pts., indemnización ¡dese
tas 199‘40.

9.* El Borreguil <La Cabaru- 
ña> en dicho monte Vicineas de 
150 Has. pára 600 cabezas de ga 
nado lanar, tasado en 7 200 pe^ 
.setas, de indemnización 81 pts.

10 ® El Borreguil, de *La Las- 
trilla» en el mismo monte Vici- 

11 ® El Borreguil «La Horta- 
jada» en dicho monte Vicineas'; 
dé50 Has. para 200 cabezas la-
nares, tasado en 2.400 pts. y una 
indemnización de 39 pts.

Las subastas darán principio 
a las diez horas de su mañana y 

se celebrarán consecutivamente 
al mismo nrden en que aparecen 
con intervalos de medi:^ hora ca- " 
da úna, bajo pliego cerrado rein
tegrado Con arreglo a la vigente 
Ltÿ del Timbiey con sujeción 
al pliego de condiciones del Dis

o Forestal de esta provincia 
y áí económico - administrativo 
del Ayuntamiento, a las cuales 
se uaia lee cura al t nápezar el ac- 
tx>. las cuales se hallan de mani 
tiesto en la Seci Ciaría de este 
Ayuntamiento

Lo qje_se nace público para 
general Conocimiento.

Biieva de Cameros. 13 de oc
tubre de-4945.

El Alcalde, *

EDICTO 7 
' ; 1657 /

Manuel Hernandez Vicen-D
te Alcalde.Presidente del Avün- 
tamit nto de esta villa de MANSI- 
LLA provincia de Logroño.

HAGO SABER: Que ;n la Se
cretaría del .Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público el Pro
yecto de Presupuesto Municipal 
Ordinario de 1946, por término 
de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el ’ 
BOLETIN OFICIAL de la pro- 

da, a fin de que pueda ser 
examinado por, cuantos así lo . 
deseen y presentar las reclama-^ 
cione^ que estimen pertinentes.

Mansilla-a 22 de Octubre de 
1945 / .. 

El Alcalde

BDIGTü
1666

Conté donando los documentos 
cobratorios que se relacionan pa- 

¡ ra el año próximo de 1946, que- 
. dan expuestos' de manifiesto al 
i público-en la Secretaría de éste 
' Ayuntamiento durante el tiempo 

reglamentario al objecto dé oir 
las reclamacioues que céntralos 
mismos pudiei an presentarse por 
Jos Gonlribuyentes-interesados, 

I Repartirniento de la Contribu- •• 
ción de Rústica y Pecuaria.

Radrón de edificios y solares. 
Matrícula de la Contribución 

Industrial.
. rroya 24 dé Octubre deVil! 

1945.«
El Alcalde

EDicro : 7 
1665'

Formado por la Junta Corres
pondiente. aLRepaoti miento Gé^ 
n^ral de Utilidades de esta lóca- 
liáad corre^ondiente al año 1944 

’ queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 

• los efectos de reclamaciones.
Durante dicho, plazo- de expo- 

sicióii y 3 días después,jse-admi
tirán las reclamaciones «que se 
produzcan por los vecinós. y fo- 
luSteros comprendidos en dicho 
repartimiento, las que se formu
larán debidamente justificadas y 
reintegradas. ' ,

Badaran 23 de- Octubre de 1945 
El Alcalde

ADVERTENCIA
Gonforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del^ Timbre, los anun* 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man- 
dafo judicial a instancias de

' parte, estarán .sujetos al tim- 
bre especial de una peseta.
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